
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Bogotá D.C., tres (3) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

                 Proceso No.: 110013103038-2019-00782-00 
 
El 27 de agosto de 2020, el abogado RAUL HENRY BARCO VILLALBA, indicó que en 

ejercicio del poder especial que le fuera otorgado por el demandando JORGE ERNESTO 

AGUIRRE PACHECO, el cual allega en la misma oportunidad. 

 

Así mismo el 28 de septiembre de 2020, el abogado RAFAEL ALFREDO CAVIATIVA 

GUTIERREZ aportó poder que le otorgara el señor JOSE MANUEL ESCOBAR AGUIRRE, 

y solicita cita para notificación. 

 

Debe indicarse en primer lugar que en auto de la misma fecha a la de la presente 

providencia, no se tuvo en cuenta la notificación personal realizada por el abogado de 

la parte demandante el pasado 30 de julio de 2020 al señor AGUIRRE PACHECO, así 

como tampoco la realizada al señor JUAN MANUEL ESCOBAR AGUIRRE el 5 de agosto 

pasado, sin embargo como se indicó los demandados otorgaron poder especial a los 

abogados BARCO VILLALBA y CAVIATIVA GUTIERREZ, respectivamente. 

 

Por tanto, es claro que operó la notificación del auto admisorio de la 

demandada al señor JORGE ERNESTO AGUIRRE PACHECO y JUAN MANUEL 

ESCOBAR AGUIRRE, por conducta concluyente conforme lo dispuesto por el 

inciso 2o del artículo 301 del Código General del Proceso. 

 

En efecto, tal disposición prevé que quien constituya apoderado judicial, se 

entenderá notificado de todas las providencias dictadas en el proceso, inclusive 

del auto admisorio de la demandada en la fecha del auto en que se le reconoce 

personería al abogado, por lo que el Juzgado 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: TENER por notificada por conducta concluyente al señor JORGE 

ERNESTO AGUIRRE PACHECO del auto admisorio de la demanda de 2 de julio 

de 2020, y del auto de 3 de noviembre que lo corrigió, conforme al inciso 2o 



Proceso No.: 110013103038-2019-00782-00 

del artículo 301 del Código General del Proceso, el 3 de noviembre de 2020, 

fecha de esta providencia en que se reconoce personería al abogado BARCO 

VILLALBA. 

 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado RAUL HENRY BARCO 

VILLALBA como apoderado judicial del señor JORGE ERNESTO AGUIRRE 

PACHECO en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

PRIMERO: TENER por notificada por conducta concluyente al señor JOSE 

MANUEL ESCOBAR AGUIRRE del auto admisorio de la demanda de 2 de julio 

de 2020, y del auto de 3 de noviembre que lo corrigió, conforme al inciso 2o 

del artículo 301 del Código General del Proceso, el 3 de noviembre de 2020, 

fecha de esta providencia en que se reconoce personería al abogado 

CAVIATIVA GUTIERREZ 

 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado RAFAEL ALFREDO 

CAVIATIVA GUTIERREZ como apoderado judicial del señor JOSE MANUEL 

ESCOBAR AGUIRRE en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE 
 
 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 
(4) 

 
 
 
 
 
 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico  
No. 63 hoy 4 de noviembre de 2020 a las 8:00 a.m. 

 
 

JOSÉ REYNEL OROZCO CARVAJAL 
SECRETARIO 


